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COMUNICADO DE PRENSA             

30 de mayo de 2006
MexDer y Asigna reducen tarifas en el contrato de futuro de la TIIE
Reconociendo el crecimiento en el volumen operado en últimas fechas y con el objetivo de aumentar la competitividad del Mercado Mexicano de Derivados, MexDer y Asigna han decidido reducir sus tarifas por operación, compensación y liquidación, aplicables para el contrato de futuro de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 28 días.

Dicha modificación surtirá efectos, a partir del 1° de junio del presente. En MexDer consiste en ampliar la tabla de descuentos por volumen operado mensual, al otorgar un 20% de descuento adicional sobre la tarifa más baja existente hasta el día de hoy; mientras que Asigna incorporó un esquema de descuentos escalonados que beneficia en un mayor porcentaje a los Operadores que incrementen su volumen operado en el transcurso del mes, pudiendo con este esquema obtener descuentos de hasta el 30%.
